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POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO PARA OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS – CONFLICTOS DE INTERÉS 

El Código SEP vigente, en su capítulo de Conflicto de Interés, establecen que el 
conflicto de interés necesariamente se traduce en un acto, negociación, contrato 
u operación en el que se contraponen el interés de la empresa con aquél del
director, directora, administrador o administradora según corresponda, y en cuya
resolución se privilegia el interés propio de alguno de estos últimos, lo que supone
la lesión o la falta de persecución de los mejores intereses de la empresa SEP;
hipótesis, cualquiera de las dos, que supone el incumplimiento del deber de
lealtad que los directores y/o directoras, o administradores y/o administradoras,
están obligados y obligadas con la sociedad.

POLÍTICAS: 

1. Los Directores y/o Directoras y los Gerentes y/o Gerentas de la Empresa, al 
momento de su designación, cada vez que ocurra una modificación 
relevante y al momento del cese de sus funciones, deben presentar ante la 
Contraloría General de la República, de manera completa y oportuna, sus 
declaraciones de interés y de patrimonio. Asimismo, en el mes de marzo de 
cada año los Directores y/o Directoras y Gerentes y/o Gerentas deberán 
realizar una actualización obligatoria de sus declaraciones e ingresarlas en 
la plataforma www.declaracionjurada.cl de la Contraloría General de la 
República.
En dichas declaraciones, que tienen el carácter de públicas, deben indicar 
todas aquellas actividades profesionales o económicas en las que participan 
así como todos sus bienes y su pasivo en el caso de que éste supere las 
100 Unidades Tributarias Mensuales. Asimismo, la declaración de 
patrimonio comprenderá también los bienes del o la cónyuge de las 
personas obligadas a presentarla cuando estén casados bajo el régimen de 
sociedad conyugal.

2. Los Directores y/o Directoras sólo podrán ser inhabilitados para intervenir 
en un negocio determinado, en razón de existir interés personal o de su 
cónyuge o de sus parientes consanguíneos en toda la línea recta o hasta el 
cuarto grado colateral o por afinidad hasta el segundo grado inclusive o 
tener vínculos de adopción o por causa de amistad íntima o enemistad con 
aquél o aquéllos a quienes afecte dicha materia.(Artículo 28.- de la Ley 
19.542)

3. Los Directores y/o Directoras deberán llenar una declaración adicional de 
conflicto de interés, la cual será registrada en un Anexo especialmente 
dedicado a esto y que será de carácter confidencial (Anexo 1).

4. La Empresa llevará a cabo las medidas y controles necesarios para prevenir 
la ocurrencia de todo tipo de conflicto de interés.

5. Los miembros del directorio tienen prohibición de efectuar cualquier tipo de 
asesoría o servicio remunerado a la Empresa.

http://www.declaracionjurada.cl/
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PROCEDIMIENTO LEGAL 

La Ley 19.542 define un procedimiento legal para la INHABILITACIÓN  Y LA 
recusación de algún miembro del directorio por parte de algún tercero interesado, 
para lo cual  el procedimiento será el siguiente: 

Inhabilitación 

El director o directora a quien afecta una causal de inhabilitación  deberá darla a 
conocer de inmediato al directorio y abstenerse de participar en la discusión y 
votación de la materia. La infracción a esta obligación se considerará como falta 
grave 

Recusación 

a. La recusación deberá deducirse ante el directorio hasta el momento mismo
en que éste entre a resolver sobre la materia respecto de la cual se alega
la inhabilidad. La recusación deberá ir acompañada de las pruebas que
justifiquen la causal invocada y, tratándose de prueba testimonial, ésta se
adjuntará mediante declaraciones juradas prestadas ante Notario Público.

b. Deducida la recusación, el Presidente o la Presidenta notificará de ésta al
director afectado o directora afectada, el cual deberá informar por escrito
al directorio, dentro de las 48 horas siguientes.

c. Contestada ésta o transcurrido dicho plazo, el Presidente o la presidenta
del directorio o quien haga sus veces, con o sin el informe del director o
directora afectado, citará de inmediato a una sesión extraordinaria del
directorio para resolver la recusación.

d. El fallo del directorio no será susceptible de recurso alguno. Mientras no
se resuelva sobre la recusación, el directorio se abstendrá de resolver
sobre la materia en que ésta incide.

e. En el evento en que la causal de recusación llegue a conocimiento del
interesado con posterioridad a la decisión del asunto, ésta deberá hacerse
valer dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el
interesado tuvo conocimiento de la decisión. El directorio sólo la admitirá
a tramitación en el evento en que el voto del director recusado o directora
recusada haya sido determinante para lograr el quórum exigido por la ley,
según sea la materia de que se trate.

f. 
g. De acogerse la recusación, el directorio, en sesión especialmente

convocada al efecto, deberá pronunciarse nuevamente sobre la materia
en que incide la recusación, quedando suspendido o suspendida el
cumplimiento de la decisión anterior.
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h. La notificación de la recusación se hará mediante carta entregada en el
domicilio que el afectado o afectada tenga registrado en la empresa,por el
Secretario y/o Secretaria o Ministro y/o Ministra de fe pública.
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6. La Empresa podrá celebrar actos o contratos en los que uno, una o más
directores y/o directoras tengan interés por sí o como representantes de otra
persona, sólo cuando dichas operaciones sean conocidas y aprobadas por
el Directorio, con exclusión del interesado y/o interesada y se ajusten a
condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el
mercado.
Se presume de derecho que existe interés de un director o una directora en
toda negociación, acto, contrato u operación en la que deba intervenir el
mismo, su cónyuge o sus parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, o las sociedades o empresas en las cuales sea
director, directora, dueño, dueña directa o a través de otras personas
naturales o jurídicas de un 10% o más de su capital.
La infracción a este artículo no afectará la validez de la operación. Sin
embargo, la empresa, sin perjuicio de las sanciones administrativas y
penales que correspondan, tendrá derecho a exigir indemnización por los
perjuicios ocasionados y a que se reembolse a la empresa por el director
interesado o directora interesada, una suma equivalente a los beneficios
que a éste, a sus parientes o a sus representados les hubiere reportado tal
negociación. Igual derecho tendrán los terceros que resultaren afectados
por ésta. (Artículo 36.- de la Ley 19.542)

PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN CON PARTES RELACIONADAS 

Para estos efectos, se entenderá que las Empresas públicas creadas por ley, las 
Empresas con Participación Estatal mayoritaria, y las Filiales de todas ellas, y el 
Estado mismo, inclusive, conforman un mismo grupo empresarial, para efectos 
de la definición dada a este término en el artículo 96 de la Ley N°18.045; y que el 
Estado es el controlador de la empresa según este término se define en el artículo 
97 de la citada ley. 

La empresa podrá celebrar operaciones con partes relacionadas cuando éstas 
tengan por objeto contribuir al interés de la empresa, se ajusten en precio, 
términos y condiciones a aquellas que prevalezcan en el mercado al tiempo de 
su aprobación, y cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en el 
artículo 147 de la Ley Nº 18.046 y la Ley 19.542. 

Para determinar si una operación es o no con parte relacionada se deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 

Son operaciones con partes relacionadas toda negociación, acto, contrato u 
operación en que deba intervenir la Empresa y, además, alguna de las siguientes 
personas: 

1) Una o más personas relacionadas a la sociedad, conforme al artículo 100 de
la ley N°18.045 y al artículo 28 de la Ley 19.542.
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2) Un director/directora, gerente/gerenta, administrador/administradora,
ejecutivo/ejecutiva principal de la empresa, por sí o en representación de
personas distintas de la propia empresa, o sus respectivos o respectivas
cónyuges o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
inclusive.

3) Las empresas en las que las personas indicadas en el número anterior sean
dueños/dueñas, directamente o a través de otras personas naturales o jurídicas,
de un 10% o más de su capital, o directores/directoras, gerentes/gerentas,
administradores/administradoras, ejecutivos/ejecutivas principales.

4) Aquellas que establezcan los estatutos de la empresa o fundadamente
identifique el Directorio o sus Comités, en su caso.

5) Aquellas en las cuales haya realizado funciones de director/directora,
gerente/gerenta, administrador/administradoras, ejecutivo/ejecutiva principal, un
director/directora gerente/gerenta, administrador/administradora,
ejecutivo/ejecutiva principal de la empresa, dentro de los últimos seis meses.

Las mencionadas operaciones deberán cumplir además con los requisitos y 
procedimientos que se señalan a continuación: 

a) Los directores/directoras, gerentes/gerentas,
administradores/administradoras, ejecutivos/ejecutivas principales que tengan
interés o participen en negociaciones conducentes a la realización de una
operación con partes relacionadas de la empresa, deberán informar
inmediatamente de ello al directorio o a quien éste designe.
Quienes incumplan esa obligación serán solidariamente responsables de los
perjuicios que la operación ocasionare a la empresa y sus dueños/dueñas,
socios/socias o accionistas.

b) El consentimiento para que la empresa realice una operación con parte
relacionada, deberá ser aprobado por la mayoría de las y los miembros del
directorio, con exclusión de los directores involucrados y/o directoras
involucradas, quienes no obstante deberán hacer público su parecer respecto de
la operación si son requeridos por el directorio, debiendo dejarse constancia en
el acta de su opinión. Asimismo, deberá dejarse constancia de los fundamentos
de la decisión y las razones por las cuales se excluyeron a tales directores y/o
directoras.
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c) Los acuerdos adoptados por el directorio para aprobar una operación con una
parte relacionada serán dados a conocer al Consejo SEP más próximo, debiendo
hacerse mención de los directores y/o directoras que la aprobaron.

Ningún director/directora, gerente/gerenta, administrador/administradora, 
ejecutivo/ejecutiva principal, liquidador/liquidadora, controlador/controladora, ni 
sus personas relacionadas, podrá aprovechar para sí las oportunidades 
comerciales de la empresa de que hubiese tenido conocimiento en su calidad de 
tal. Se entenderá por oportunidad comercial todo plan, proyecto, oportunidad u 
oferta exclusiva dirigida a la empresa, para desarrollar una actividad lucrativa en 
el ámbito de su giro o uno complementario a él. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONFLICTOS DE INTERÉS Y 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

Declaración de Conflicto de Intereses: Con el objeto de que la empresa pueda 
detectar y prevenir la materialización de un conflicto de interés, las personas que 
ocupan los cargos que se indican a continuación, deberán presentar anualmente, en 
el mes de abril de cada año, o en el plazo de 10 días contados desde la asunción de 
alguno de dichos cargos, una “Declaración de Conflicto de Intereses”, en el formato 
dispuesto por la Empresa (Anexo 1), informando, entre otros: 

(i) las personas vinculadas a ellos por relación de parentesco consanguíneos en
toda la línea recta o hasta el cuarto grado colateral o por afinidad hasta el segundo
grado inclusive o tener vínculos de adopción, su cónyuge, conviviente civil o pareja;
y
(ii) el detalle de las sociedades en las cuales tenga participación en propiedad o
gestión (administrador(a), director(a), representante legal, etc.);

Misma declaración deberán presentar cuando se produzca alguna modificación de 
la información presentada en su última declaración. 

La mencionada declaración será obligatoria, independiente de presentar o no una 
potencial situación de conflicto de interés. 

Cargos a los cuales aplica la “Declaración de Conflicto de Intereses: 

- Miembros del Directorio de Puertos de Talcahuano.
- Gerencia General, Gerencias y Sub Gerencias de área de Puertos de Talcahuano.
- Encargado o encargada de Abastecimiento y Contratos.

Sin perjuicio de los cargos señalados precedentemente, la Gerencia General, en 
forma previa al inicio del proceso de declaraciones anuales, informará a aquellas 
personas que correspondan, su obligación de efectuar la declaración de conflicto de 
intereses conforme a directrices que digan relación con esta materia. 



9 

Política de Conflicto de Intereses Versión 5 

Obligación de adoptar medidas de prevención de conflicto de interés: 
Las medidas de mitigación deberán ser adoptadas por la Gerencia General, 
debiendo ser ratificadas por el Directorio con exclusión del director(a) afectado por 
la situación de conflicto de interés si fuese el caso. Lo anterior, con el objeto de 
prevenir la materialización de dicho conflicto. 
Las medidas de mitigación deberán ser adoptadas en el plazo de 10 días corridos 
contados desde la declaración. 

Registro y confidencialidad de declaraciones 

La Gerencia General mantendrá un registro de declaraciones de conflictos efectuadas 
y de las medidas mitigantes adoptadas. 
La información contenida en las declaraciones tendrá el carácter de confidencial, sin 
perjuicio que la Gerencia General informará anualmente al Directorio, un estatus con 
información desagregada de las declaraciones efectuadas en el período. 

Procedimiento administrativo de apoyo: 

1. La Gerencia de Administración y Finanzas creará una base de datos con las
declaraciones presentadas (Anexo 1) y además, con las declaraciones de
intereses y patrimonio de Directores y/o Directoras y ejecutivos y/o
ejecutivas.

2. La Base de datos deberá ser consultada cada vez que se tenga relación o
se contrate con un proveedor o cliente, contrastando los datos de éstos con
los de las declaraciones existentes.

3. Los responsables de efectuar tal labor serán: El Contador o Contadora
general, y el Encargado o Encargada de Gestión Contable Financiera y
Tesorería.

4. En el caso de detectarse que exista una coincidencia con los datos de las
declaraciones o un eventual conflicto de interés, los responsables deberán dar
aviso escrito de inmediato al Gerente o Gerenta de Administración y
Finanzas, detallando la situación detectada.

5. El Gerente o Gerenta de Administración y Finanzas notificará
inmediatamente al Gerente o Gerenta General, quien será responsable de
notificar al Presidente o la Presidenta del Directorio. Deberá dejarse
constancia escrita de todas las notificaciones efectuadas.
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6. El Presidente o la Presidenta del Directorio actuará de acuerdo a las
presentes Políticas y a lo indicado en las Leyes aplicables.

7. Auditoría Interna deberá incorporar en los planes de auditoría anuales la
revisión del cumplimiento de presente procedimiento y emitir un informe al
Comité de Auditoría y Riesgos y Directorio.

8. Debido a la entrada en vigor de la ley n°21.634 publicada en Diario Oficial
el 11 de diciembre 2023, que moderniza la ley n°19.886 y otras leyes, para
mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y
transparencia e introducir principios de economía circular en las compras
del estado, es aplicable para la Empresa, el siguiente artículo:
Artículo n°35 nonies. – “Toda persona que tenga por función calificar o
evaluar procesos de licitación pública o privada deberá suscribir una
declaración jurada, por cada procedimiento de contratación, en la que
declare expresamente la ausencia de conflictos de intereses y se obliguen
a guardar confidencialidad sobre él”.
Para dar cumplimiento a esta modificación se adjunta ANEXO 2 el cual debe
ser firmado en las comisiones conformadas para llevar a cabo procesos de
licitación tanto públicas como privadas.

ACTUALIZACIÓN, PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

La presente Política será revisada y evaluada al menos una vez al año, o cada 
vez que sea necesario, por el Directorio o por quien éste designe. La Auditora o 
Auditor Interno será responsable de publicar la presente política en la intranet o 
extranet corporativa de la Empresa y mantenerla permanentemente actualizada. 

APROBACIÓN Y MODIFICACIONES. 

Las presentes políticas fueron aprobadas por el Comité de Auditoría y Riesgos 
y, posteriormente por el Directorio de la Empresa en Sesión celebrada el 22 
de octubre de 2024. 
En el caso de modificación del Reglamento se debe registrar la fecha en que el 
Directorio apruebe los cambios. 

HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Párrafo Versión Cambio realizado 
25-06-2020 Todos 01 Actualización lenguaje inclusivo y formato. 
24-06-2021 Todos 02 Modificaciones varias. 
23-08-2022 03 Actualización. 
20-06-2023 04 Actualización. 
22-10-2024 05 Modificaciones. 
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ANEXO Nº 1 
DECLARACIÓN 

JURADA 

Por la presente, yo ……………………………. CI……………….en mi calidad de 
representante legal de la sociedad………………….. RUT .................. declaro lo siguiente: 

Que nuestra empresa no tiene ninguna relación con los funcionarios directivos de la 
Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, ni con personas unidas a ellos por los 
vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley Nº 18.575, ni con 
sociedades de personas de las que aquellos o éstas formen parte, ni con sociedades 
comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquellos o éstas sean accionistas, 
ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellos o éstas sean dueños de acciones 
que representen el 10% o más del capital; y, 
Que no poseemos la calidad de gerentes, administradores, representantes o directores 
de cualquiera de las sociedades antedichas. 

Declaramos conocer que los contratos celebrados con infracción a las citadas normas son 
nulos y los funcionarios que hayan participado en su celebración incurren en 
contravención del principio de probidad administrativa consignado en el Nº 6 del inciso 2º 
de los artículos 62 de la ley Nº 18.575, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil que 
correspondan. 

Declaráramos que actuamos según las disposiciones legales que ha establecido la Ley 
N° 20.393 y sus modificaciones en concordancia al contenido del Modelo de Prevención 
de Delitos (MPD EPTSV) vigente a la fecha y al cual nos obligamos adherir, según 
corresponda, en la eventualidad de suscribir un acuerdo vinculante, mediante Anexo 3 de 
Cumplimiento o Compliance para Proveedores pertinente. 

Declaramos además, que revelaremos en nuestra participación cualquier potencial 
conflicto de interés y/o elemento que requiera de la observancia del Sujeto Responsable 
de la Prevención de Delitos de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, a través del 
mecanismo de denuncias, establecido o formalmente en el presente proceso. 

…………………………………… 
PROVEEDOR 

Talcahuano, ………de ................................ de 2024 
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD DE 
LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID  

Yo,  , cédula nacional de identidad N° , funcionario de 
el/la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente en el cargo de   , 
domiciliado en Blanco Encalada 547, Talcahuano, en mi calidad de integrante de la comisión 
evaluadora de la licitación ID   , DECLARO bajo juramento que: 

1. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos
en común, tengo o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo
44 de la ley Nº 18.046, sobre sociedades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos
en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya
evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos
en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades
oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos
en común, tengo o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de
compra en cuya evaluación participo.

5. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos
en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de compra en
cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades
oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni
estoy o están asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos
asesores, representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la representación
o el mandato.

6. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos
en común, tengo o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los
oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores
de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores,
representantes legales o mandatarios.



13 

 

 

 

Política de Conflicto de Intereses 
 
Versión 5 

  
7. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos 
en común, he o han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de 
compra en cuya evaluación participo. 

 
8. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos 
en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente o 
interesada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya evaluación 
participo , ni he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 

 
9. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 

gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra 
en cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045, de 
Mercado de Valores. 

 
10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 

participo y cuya resolución se encuentra pendiente. 
 

11. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

 
Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de 
compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico 
la causal o causales específicas que me afectan. 

 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de 
las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los 
antecedentes relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva 
respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 
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NOTA: 
• Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la Comisión
Evaluadora.

• Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,
el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones
administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en
virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales."

Talcahuano,  de  20 .- 

[NOMBRE] 
[RUT] 

[CARGO] 
Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente 


	POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO PARA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS – CONFLICTOS DE INTERÉS
	PROCEDIMIENTO LEGAL
	La Ley 19.542 define un procedimiento legal para la INHABILITACIÓN  Y LA recusación de algún miembro del directorio por parte de algún tercero interesado, para lo cual  el procedimiento será el siguiente:
	Inhabilitación
	El director o directora a quien afecta una causal de inhabilitación  deberá darla a conocer de inmediato al directorio y abstenerse de participar en la discusión y votación de la materia. La infracción a esta obligación se considerará como falta grave
	Recusación
	PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN CON PARTES RELACIONADAS
	Cargos a los cuales aplica la “Declaración de Conflicto de Intereses:
	Obligación de adoptar medidas de prevención de conflicto de interés:
	Registro y confidencialidad de declaraciones
	Procedimiento administrativo de apoyo:

	ACTUALIZACIÓN, PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN.
	APROBACIÓN Y MODIFICACIONES.
	ANEXO Nº 1 DECLARACIÓN JURADA


